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Martes, 19 de Enero

: * suscdbe en la Intervenclóprte la pioelenUslrna Diputación Provincial. El 
f obro ae la suscrfpéibn esJad«ái!i;(ad$ tanto, aólo se aténí^rán las suscrip

ciones qwe v^Qigan acbmpafla^as'de .su t^pprte, debiendo haff^o los (Je fuera 
' déla coital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península. Isla* adyacentes, Canarias y territorios de 
AÍrtCa fájelos a la leglelaci.ón peninsular a los veinte días de su prernulgacldn, 
61 en eDas no se rii6pufrte.se otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado«

CoRfaderaeión Hfdregráfiea 
del Ebro

Obra: Pantano González Laca- 
sa Zona de .embalse

Término municipal: El Rasillo
ANUNCIO

En el expediente de expropia
ción forzosa correspondientes al 
termino municipal y obra expre 
sados se ha señalado la fecha de 
21 de enero próximo y hora de 
las 10 para dar principio a las 
operaciones de pago de las fincas 
en que se ha llegado a una tasa 
ción definitiva.

El pago tendí á lugar en la Ca
sa Consitorial de El Rasillo, con 
sujeción a las normas y formali
dades prevenidas por la Ley y 
Reglamento de Expropiació.n for
zosa vigentes

A couitinuación del pago se 
procederá a tomar posesión de 
dichas fincas y de aquellas otras 
en que por no haberse llegado a 
una tasación definitiva hayan si
do objeto del depósito en efecti 
vo a que se refiere ei artículo 29 
de la Ley.

De estas últimas se dará pose
sión por el Alcalde al represen
tante de la Administración, pre
via present ición del correspon
diente resguardo.

De igual forma se procederá 
respecto a los inmuebles en que 
por icxcomparecencia de los inte
resados o cualquier otra causa 
no pudiera hacerse efectivo el 
importe de la tasación, que se 
depositará en la Caja de Hacien
da de la provincia. de acuerdo 
con lo preceptuado en las dispo
siciones legales en vigor a los 
efectos que en las mismas se pre
vienen.

Lo que se hace público en es- 
,te periódico oficial para conoci- 

' miento de los interesados que fi
guran en la relación que se pu
blicó en el Boletín Oficial de la 
prqvincia de Logroño, corres
pondiente al día 13 de fabrero de 
1936 , excepto los propietarios 
de las fincas números 4,37.55, 
117, 134, 140, 150, 162, 167, 177, 
202. 204, 207, 223, 226, 228, 23(), 
238, 242, 248, 276. 280, 298, 302, I 
305, 315, 319, 321 y 322 que se 
tramitarán en discordia. La ci
tada relación no se reproduce 
ahora por la conveniencia patrió
tica de economizar papel. 

Zaragoza 22 de diciembre 1942 ] 
El Ingeniero Director ; 

xV Echevarría \

Ayuntainientú de Calahorra
Subasta de obras 

24
Por acuerdo de este Excelentí

simo Ayuntamiento se sacan a 
pública subasta las obras de

Franqueo Concertado

‘ No se admitirán, para su inserción, comuDÍcacione.s que no vcyi^an requisito no h#-

registradas del Gobierno Civil déla provincia insertarán.

construcción de la Nueva Casa 
Consistorial de la Ciudad con 
sujeción al proyecto de los Ar
quitectos Sres. Moscoso del Pra
do y Baztán Pérez.

La subasta tendrá lugar por el 
sistema dé pliegos cerrados ob
servándose en la misma los re
quisitos del art 15del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, sobre 
Contratación Municipal.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del día si
guiente hábil al en que se cum
plan 20 día.s también hábiles con
tados desde el siguiente de la inr 
serción de este anuncio en el 
<B. O. del Estado» en esca.s Ca
sas Consistoriales, ante la mesa 
presidida por el Sr. Alcalde, o 
concejal en quien delegue, con 
asistencia de un teniente Alcalde 
y del Sr. Notario de la Ciudad 
que dará fe del acto.

Los pliegos de proposición se 
presentarán en sobres cerrados y 
redactados conforme al modelo 
que al final se inserta, expresán
dose en el sobre el objeto del 
mismo con la firma y rúbrica del 
licitador acompañándose otro so
bre abierto en el que se incluirán 
el resguardo de la fianza provi
sional y la cédula personjl del li 
ciLador, presentándose en la Se
cretaría Municipal durante lis 
horas hábiles de oficinas desde el 
día siguiente al de la inserción 
del anuncio en el <B O del Es
tado» hasta las doce horas del día 
anterior al de apertura de p ie 
gos.

El tipo de subasta es el de 
755.81742 pesetas (setecientas 
cincuenta y cinco mil ochocien
tas diez y siete pesetas y doce 
céntimos), sin que por ningún 
concepto las obras a realizar ex
cedan de esta cantidad ya que 
de haber ampliación de obra es 
ta se satisfaría mediante precio 
contradictorio. La fianza pro
visional es del del tipo de 
subasta, o sea de 37 790 85 pese
tas, la cual será elevada a de
finitiva por el rematante hasta 
completar el 10% del precio del 
remate.

Los pliegos de condiciones de 
la obra y proyectos están de ma
nifiesto y podrán ser examinados 
por los interesados en la Secre
taría del xAyuntamiento durante 
las horas hábiles de oficina, ri
giendo en lo no determinado en 
este anuncio y pliegos de condi
ciones los preceptos contenidos 
en el art. 122 de la Ley munici 
pal y en el 15 Reglamento de 
Contratación municipal.

Los pliegos de proposición de
berán estar reintegrados con pó
liza de 4‘50 pts. y con timbre mu
nicipal de 2 pts y estarán redac
tados con arreglo a lo siguiente
MODELO DE PROPOSICION

miento de Calahom, para la 
construcción de Nueva Casa 
Consistorial de la Ciudad y estu
diados los documentos del pro
yecto de los Arquitectos seño- j 
res Moscoso del Prado y Baztán 
Pérez, así como las condiciones 
económico administrativas y fa 
cultativas y técnicas, se compro
meten a la ejecución de las obras 
citadas por la cantidad de 
(en letra) con sujeción a los ex
presados documentos y condi
ciones

Calahorra 7 de enero de 1943.
• El Alcaide

Administración de 
justicia

Cédula de citación
59

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de 1.“ Instancia de la 
Ciudad y Partido de Logroño en 
autos de menor cuantía seguidos 
ante este Juzgado por el íó'ocu 
rador Sr. Macua en nombre de 
D. Pedro Meya Marty, mayor de 
edad, cisado, industrial y vecino 
de Logroño, contra D “ Araceli 
Sánchez Martínez, ma.or de 
edad, industrial con domicilio ú’ 
timamente en esta Capital y en 
ignorado paradero en la actuali
dad; por medio de la presente .se 
cita y emplaza a la nombrada de
mandad.! par.n que comparezca 
y conteste la demanda dentro del 
término de nueve días con la pre
vención de que de no efectuarlo, 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Las copias de la demanda y de 
los documentos se encuentran a 
su disposición en la Secretaría.

Dado en Logroño a 16 de Ene
ro de 1943.

El Secretario judicial

EDICTO
49

Por virtud del presente, se cita 
llama y emplaza a Elisa Torres 
Tara y su esposo Alberto xMartí- 
nez, residentes que fueron en Pe
drosa del Príncipe y Peralta res- 
ocetivarnente v cuyo actual para 
dero y domicilio se;ignora a fin 
de que dentro del término de 10 
dí'is contado.s desde la publica
ción del Presente en el Boletln 
Oficial de la provincia compa
rezcan ante este Juzgado para re
cibirles declaración, acreditar la 
preexistencia de lo.'-' artículos que 
se dice le fueron sustraídos a la 
primera y ofrecer a quien corres
ponda cfprocedimiento que de 
termina al artículo !(/) de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal aper
cibiéndoles que de no compare
cer ¡es p-Turáel perjucio a que 
haya lugar en justicia.

Dado en Logroño a 8 de Enero 
de 1943

El Juez de Instrucción

Los edictos y anuncio oficia 
es y particulares que sean de 

pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POD PALABRA y los anun 
oíos Judiciales a cinco cénti
mos ; debiendo los intereeados 
acreditar ante» de la publica
ción y por medio de la corres 
pendiente Carta de pago, haber 
satisfecho su Importe en la de 
positarla de Fondos provincia

EDICTO
54

Por virtud del presente edicto, 
se cita, llama y emplaza a las 
personas familiares del fallecido 
Vicente Monasterio Zabala de 
unos 45 años natural de Sestao, 
saltero que falleció^en esta ciu
dad día 17 de noviembre de 1942 
a fin de que dentro del término 
de 10 días comparezcan ante Juz
gado al objeto de recibirles de
claración y ofrecerles el procedi
miento, bajo apercibí niento de 
pararles el perjuicio en su caso a 
que haya lugar en Justicia.

Dado en Logroño 13 de Enero 
de 1943

El Juez de Instrucción
20

EDICTO
D. Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Primera Instancia de la Ciu
dad y Partido oe Logroño.

Por el presente hago saber: 
Que en esta Secretaría del que 
refrenda, pende ejecución pro 
cedente de juicio de desahucio 
seguido por D * Josefa Moreno 
Precisado y D. José P'ernández 
de Bobadilla y otros, contra don 
Martín Fernández de Bobadilla 
Tricio, mayores de edad y veci 
nos de Cenicero; en los que por 
resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a subasta por 
término de veinte días los bie
nes embargados que se descri
birán, señalándose para que ten
ga lugar tal acto, el día veinte 
del próximo mes de febrero y 
horade las doce déla mañana 
en la Sala xAudiencia de tste Juz
gado, advirtiéndose:

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrán 
hacerse de calidad de ceder el 
remate a un tercero; que para 
tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz 
gado o en el establecimiento de
signado al efecto, el diez por 
ciento del valor de los bienes 
que sirve de tipo en la subasta:, 
que los títulos de propiedad, es
tarán de manifie.sto en Secreta
ría para poder ser examinados, 
praviniéndose que los licitadores 
deberáníconformarse sin derecho 
a exigir otros.

Los bienes objeto de la subas
ta son los siguientes.—Término 
de Cenicero.

1. ' Heredad en el parage de 
la Carbonera, viña, que linda 
al Norte, Isaías Martínez, Sur. 
Remigio F. Bobadilla, E‘:te, Va
leriano Caballero y Oeste, cami
no; de cuarenta y siete áreas y 
sesenta centiáreas tasada en la 
suma de cuatro mil pesetas.

2.* Heredad en el parage de 
ValdeSxilomón, (¡ue linda xNorte. 
carretera. Sur, Anselmo Verde, 
Este, (rregorio .Montoya y Oes
te, camino; de c¿íbida doce área.s. 
tasada en cuatrocientas pesetas.
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3 .* Heredad en el parage de 
de las Majadas, viña, que linda 
Nortè, camino, S. Ferrocarril, 
Este, Francisco Martinez y Oes- 
te, Félix Cuevas; de cabida de , 
nueve áreas y ochenta centíáreas, ! 
tasada en trescientas pesetas. ¡

4 *■ Heredad en el parage de ' 
los xA.venales, viña, que linda 
xNortc. Tomás Caballero. Sur, 
erial Ayuntamiento, Este, Felipe | 
Mena y Oeste, Vicente Martínez; ¡ 
de cabida treinta y nueve áreas, í 
tasada en tres mil seiscientas pe
setas.

5 .* Heredad en el parage de 
Vallejondo, viña, que linda raer
te, Benito Lerena, Sur, Claudio 
Martínez, Este, camino y Oeste, 
Luis Gobantes; de veintiocho 
áreas y veinte centíáreas, tasada , 
en dos mil cien pesetas.

6 .* Heredad en los Cuartos, 
que linda Norte, Isabel Frías, 
Sur, Emilio Martínez, Este, pa
sada y Oeste, Luis Gobantes; de 
cabida veintiocho áreas y cuaren
ta centíáreas, tasada en mil seis
cientas pesetas

7 .® Heredad en las Pyas, re- • 
gadío, que linda Norte, Beatriz 
Solas, Sur, acequia. Este, Ino 
cencío Pérez y Oeste, Nemesio 
Pérez Bobadilla; de cabida veinti
séis áreas y ochenta centíáreas, 
tasada en quince mil peseta^.

Logroño, 4 de enero de 1943
El Secretario judicial

Gobierno Civil de la I 
provincia

31
Circular ¡

La junta Provincial y Locales i 
de Primera Enseñanza como Or- j 
ganismos rectores de la Enseñan- ! 
za primaria en la provincia, tie- ! 
nen entre otros cometidos el de j 
ejercer tunciones de alta inspec- i 
ción que aseguren la continuidad ' 
de las clases y la asistencia a las 
mismas de los niños en edad es- i 
colar I

Para tacilita^r esta labor en in- ' 
terés de la misión educadora y ! 
decente de los Sres. Maestros se ' 
recuerda a las Alcaldías;

Primero La obligación de dar 
cuenta inmediata a la Sección 
Administrativa e Inspección de 
Primera Enseñanza de la conce
sión de permisos, así como de 
las posesiones y ceses de los 
Maesjtros

Segundo La de poner en co
nocimiento de la junta Provincial 
de primera Enseñanza cualquier 
irregularidad de fu icionamiento 
en las escuelas, a oir la conduc 
ta de los Maestros cuidando de 
que permanezcan en las Escue
las durante las horas reglamen
tarías de clase, denunciando 
igualmente cualquier infracción 
en este sentido.

Tercero Vigilar la asistencia 
escolar poniéndose a tal tin en 
contacto con los Maestros para 
conocer las falta.s y solucionar 
con correctivos adecuados a los 
padres de los niños que nallán* 
dose en edad escolar, falten ha 
bitualmente y sin causa justifica
da a las clases y

Cuarto Preocuparse con el 
máximo celo de facilitar vivien
da decoros a los iVIaestros una 
consignación suficiente con esta 
facilidad

No es menester resaltar la im 
portancia de estas instrucciones 
a las que deberá darse el már> 
exacto cumplimiento por los se
ñores Alcaldes quienes se servi
rán dar cuenta de las mismas a 
los Ayuntamientos y juntas Mu

nicipales y acusar recibo. 
Logroño 9 de enero de 1943.

El Gobernador Civil 
fesüs Ca^í^ai Gutiérres

Descanso Dominical

recibenConstantemente se
quejas justificadas por quebranto 
de la Ley de Descanso Dsminical 
La reiteración de estas infraccio
nes ha llegadc a ser tan general 
que este Gobierno decidido a 
cortar ^1 abuso manifiesto sobre 
todo en las faenás del campo re
cuerda a los Sres. Alcaldes la 
obligación inexcusable de extre
mar su celo para la marigurosa 
observancia de la Ley de 13 de 
Julio de 1940 relativa al descanso 
dominical y el Reglamento de 2.5 
de Enero de 1941 para su ejecu
ción; así como las instrucciones 
que para el mejor cumplimiento 
de dichos preceptos legales fue
ron dictada.s por la Inspección 
Provincial de Trabajo, insertas 
en el Boletín Oficial de la Pro 
vincia de 8 de febrero de dicho 
año.

Cuando se trate de labores ex
ceptuadas de dicha Ley, como 
acontece con las faenas de reco
lección y sienabra y las pwepara- 
torias o complementarias de 
aquéllas, las Alcaldías, de acuer 
do con los Párrocos y con lo que 
a tal efecto determine la Inspec
ción del Ramo, señalarán concre 
taimente las faenas o trabajo.s que 
como norma general deberán 
comprenderse en dicha labores 
con arreglo a las costumbres o 
modalidades del cultivo de cada 
comarca, resolviendo además so
bre cualquier otro caso particu
lar que se les presente. Y cuidan 
do siempre de que el horario de 
trabajo que se establezca sea 
compatible con el fijado ara el 
cumplimiento de los deberes re
ligiosos considerado.s de precep
to

Lo que se hace público para 
general conocimiento, encirgan- 
do a los Agentes de mi Autoridad 
de manera especial a la Guardia 
Civil, qu” extreme en ello la vi- 
gilanciíi paia el riguroso cumpli
miento de.la presente orden y 
den cuenta a mi Autoridad de las 
infraccione.s de que tengan noti
cia para su debida sanción.

Logroño 12 de Enjr.a de 1943
El Gobernador Civil

fesíis Giitiérres

52
Po: el Ministerio de .Asuntos 

Exteriores, se h ice saber a este 
Gobierno Civil haber fallecido en 
la República .Argentina el .>úbdi- 
t.'Cspiñoi, Felipe Alvarez Gó- 

est.i provincia, en estado casado, 
de 63 año> d.; edad, hijo 'le León 
e Isidor.i v que residía en aquella 
República, siendo el ú’timo do
micilio dt l f illecido, Vill ’ Cons
titución, Sanci Fé, calle Corrien 
tes.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los herederos si 
los hubiere a fin de que sí desean 
present.irse en el juicio sucesorio 
envíe poder a persona de su con
fianza que les represente o si lo 
prefieren a nomore del Cónsul 
General de España en la Repú
blica zVrgentina, con la demás 
documentación que acredite su 
grado de parentesco.

Logroño 15 de enero de 1943.
El Gobernador Civil

/es2Ís Ca^i^al Gutiérree

Estricnina
29

Con esta fecha he autorizado 
al alcalde de Luguna de Cameros 
al dt San Millán de la Cogolla y 
al de Pedroso para que puedan 
echar estricnina en los montes 
de aquellos términos con el fin de 
extirpar los animales dañinos por 
un plazo que no podrá exceder de 
8 días y dando comienzo a la ope
ración tres después de publicada 
esta circular.

Lo que se público en este pe 
riódico oficial para general cono
cimiento.

Logroño 9 de enero de 1943.
El Gobernador Civil 

fesús Caj^i^al Gi^tiérres

EDICTO 6
Aprobado por este .Ayunta

miento el presupuesto ordinaario 
para el ejercicio de 1943. queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plaz i de ifidías, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de e.stn pro
vincia, por los motivos señila 
dos en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R De 
creto de 8 de marzo de 1924.

Bañares 26 de diciembre 1942
El Alcalde-Presidente

EDICTO 2165

’ EDICTO 2141

Aprobado por este xAyunta 
I miento el presupuesto municipal 

ordinario para el ejercicio de 
1943, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por ’ 
término de 15 días a contar des- - 
de la terminación de la exposi 
ción al público, podrán intérpo- 

j ne.se.reclamaciones ante la De 
legación de Haciend t, • de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo .301 del Esta 
tuto Municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de. 1924.

, Los Molinos de Ocón 23 de di . 
ciembre de 1942.

i El Alcalde

El Sr. Alcalde-Presidente 
esta villa de Grañón.

de

Higo saber: Que debiendo pro
ceder a efectuar la carretera ve
cinal, enlace entre la carretera 
general, de Burg)S-Logroño y 
esta villa, previa autonz ición y 
subvención de la Exema Diputa 
ción, pongo en conocimiento de 
todo.s los propietarios vecinos y 
forastero* a quien atr.i
viesa sus tierras con l.a .Ítala ci 
Tretera; que a partir de líi pub<i 
c.ición, y transcurrido ci pl<z > 
reglamentario, no padráJ h icer 
obícrvació.x algu 11 quedando.e 
expropiación y v.iloriz ción d? 
aquellos terren as a juicio de l i 
junta Constituid.i por este .Vyun- 
miento.

Grañón 15 novie.mbre 1942.
El Alcalde

EDICTO 2177
Confeccionado y aprobado a

resúmen de culturas correspon
diente a las declaraciones priva
das presentadas por los contri 
buy entes en corectificación del 
xÁmillaramient ? que Ja expuesto 
al público <-n la Secretarí i del 
Ayuntamiento por término de 8 
días, para que pueba ser exami 

nado por cuantas personas lo de
seen y presentarlas reclamando 
lo que estimen pertinentes. 

Ochánduri, 23 diciembre 1942.
El Alcalde

EDICTO
41

Aprobado por este Ayunta 
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1943, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo 
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lado > en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R íD. de 
8 de -Marzo de 1924.

Soto en Cameros a 11 de enero
de ‘ 1943.

El xÀlcalde-Presidente

F.DICTO 
42

Aprobado por este Ayunta 
miento el presupuesto Municipal 
ordinario para al ejercicio, de 
1943, queda expuesto al público 
en la Secretoria municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los motivos 
señalados én art. 301 del Estatu
to municipal, aprobado '.'por 
R. D de 8 de Marzo de 1924 "

Rodezno a 9 de enero de 1943
El Alcalde Presidente

EDICTO

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden delJMinisterío dé m 
Gobernación de 30 de octubre de 
1939 y de.piás disposiciones ante
riores,-se anuncia -a concurro, 
para su provisión en propiedad 
por estar servida inUTiuam-ente, 
la plaza de Guardia municipal de 
campo, con ej sueldo anual de 
2520, pesetas. \ y.-.

Dicha plaza podiá ser .vóncur- 
sada por Caballeros Mutilados, 
para el desempeño de la misma. 
Excombatientes, Excautives, 
Huérfanos y persona.s dependien 
tes de víctimas de la guerra; y de 
no presentarse ninguno de esto.s 
se hará el nombramiento en con 
curso libre debiendo solicitarlo 
«n instancia de puño letra-del 
interesado dentro dr lo.s 30 días 
hábiles desde el día siguiente de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletln o. iciAt. de la Proví cía. 
al Sr. Alc.dde de esta localidad, 
acompañado a la misma la par 
tida de nacimiento certificado 
de .intecedente.s penales y de 
conducta moral y política hacien
do constar es adicto al G’orioso 
Movimiento Nacional . '

Lo que se h ice público para 
général conocimiento de quien 
interese.

Agoncillo 5 de Enero de 1943. 
El Alcalde , .

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun- 
•cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.

i

SGCB2021


